
DIARIO DE BAJlCELONA, 

Del mié:coles s: z de agosto de 1 !h 6t 

Santa Jz&ana Fremiot fundadora. 
L 1s Quarenta Horas esl!án en la iglesia del Hospital de nuestra Seiíctoo 

ra de Infantes Hué,fmos : se reserva á las siete. 

!
Diu horas. __ Term&metro. ｾ｡ｲｭ･ｴｲｯＮＬ＠ ｖｩ･ｮｴｯｴｾｾ＠ y Atwósfera.l 
19 1 1 noche. 17 grad. 6 st2 p. 2 l. 9 S. S. E. nubes • 
. zo 6 mafiana. 16 3 28 2 4¡N. N. E. aemicubierttl. 
td. 2 tarde. 19 3 28 2 2 S. E. nubes. 

\ ... ｾ＠ .... ｾＧ＠ \ ﾷｾﾷ＠ ﾷｾＢＧ＠ .· ｾ＠ . '" 

\ ESPA:S:A. -
EmJarc•cionu gue h•n entradfi en Cádi• íle1tle 2 tle ogost• 

hasta (i dtl mismo. 
Dia 2. = Buca espafiola nuestra Señora del Carmen y San Antonio, 

alias la Corz1 , ｭ｡･ＺＺｾｴｲ･＠ D. Vicente Garcia , de Paerto-Cabello en 30 
días , con cacao , palo ' algodon r aáil á los seíi.ores DGtri!S y Ganadell. 
Quecl1e marín Hem Sao Joseph , maeJtre D. Francisco Gartey , de la 
Guayra en 42 dias, con cacao y algodon á D. Pedro Zulueta padre é 
hij•>. Ademas han eatrado un ingles , un dinamarques , un americane 
y ocho españoles. 

Dia 3· ::= Un sueco , un portugues y nueve espnfioles. 
Día 4· = Fragata de guerra Esmeralda, comandante el capitan de 

igual clase D. ｌ ﾷ ｾｩＧ＠ Coig y Sanson , del crucero. Bergantín de guerra el 
Cuador camaudante el teniente de D!lvío D . Joaquín Taledo, de idem •. 
Fragata mercante el G.meral Apodaca , maestre D. Juan Rapelo, de la 
Habana en 55 días , con azúcar , cueros, aúi.l y tabaco para el Rey, á 
D. Dionisio Garcia de U garte. J!'ragata nuestra Señora de las Nie ｾ･ｳＬ＠
alias la Flora, maestre D. Pedro Iriberry, de Guayaquil y Lagas en 1 '3 
dia1 , con cacao á D. Juan A. Lloren te ; han venido escolta des por lo• 
dos buq11es anteriores. A:le111aa han entrado los si&uientea : dos portu-.. 
gueses r cinco esplltíoles. 

Dia 5· ::s Un din&marques , un ingles y quatro españoles • . 
Dh 6. -; Ha entrado la fragata española Alianza , de la Habana.· 

Entrarán tres embarcaciones de poniente r Sanlucar , otras tres y Ull 

bergantín de-levante , unA fragata y u11 bergantia de pre4eu.cia ｡ｭ･ｲｾｾ＠
(la¡¡g¡, . . . 



Idem 1alidas. 
Dos ｩｮｧｬ･ｳ･ｳｾ＠ un sul!'co , Toa americana y quatro espafioles. 

Linares 6 •!e agosto ､ ｾ＠ 1 R 16. 
Si alguna persona é corporacion <Juisiese comprar en porciones con· 

siderables plomo en piedra conocido generl'.llmente con el nombre de al
cool , y qae se aplica á las elaboraciones de las fábricss de loza , alfa
hareros y ｯｴｴｯｾ＠ mos ótile3 , y cuya materia si! halla ex:htente en lo:. al
mlllcenes del establecimiento de Reales Minas y Fábricas de plomo de la 
villa de Linares , provincia deJa en , potlrá acudir á hacer 1.1ns proposi
cianes , bíen á la Direccion general de Rentas en la Cór.te , ó á esta 
Adm1nistracirm general pua que ｬ ｡ ｾ＠ transmita para su aprobadon á 
｡ｱｵｾｬｬ｡＠ !lUperiorí"dad , en la inteligencia de que el género qae se compre 
ha de ser p•·ecisamente para extraer fuera dd t'eyno , y que !U producto 
at·· ha de aplicar á la subsistencia y labores del mismo ･ｳｴ｡｢ｬ･｣ｾｭｩ･ｮｴｯＬ＠
tnrlo c;un arreglo á la Real órden de 2 4 de abril dt:I currienie ano. = El 
Cantador principal interino Manuel Ála?Jzirtos. 

ｍｴｾ､ｲｩ､＠ 1 :i de agosto. 
ARTICULOS DE O.l'ICJO. 

Circular del Minist·eril1 de Hacienda. 
El Sr. Secretario dil ｅｾｴ｡､ｯ＠ y del ｄ･ｾｰ｡｣ｨｯ＠ con fecha de 26 del pre· 

sente me dice lo siguiente : 
ｾ＠ ｬＡＡｾ｣ｭｱＮ＠ Sr . . : En tnedio de los repetidos avisos dados al públire, y 

a{ pesu dP. la instruccion que se publicó en la gaceta de 8 de Julio de 
･ｳｴｾ＠ año para"tijar ltt rnt!s acerta<:Ja direccion de las reclamacione-s justas 
de los espaúolef! acreedores del Gobierno frances , 1 a muchedumbre de 
ｲ･｣ｵｲｳｯＺｾ＠ , de repre$entacione11 , de rtuda!! y de ｰｲ･ｧｵｮｾ｡ｳ＠ ha coonneido á 
S. M. de la necesidad dP. illstruir mas extensamente á todos los interesa
dM , á fin de qué proct'dan eón oabsl conociu!itnto en sus solicitudes de 
reintegr95. S. M. siempre di,pu@sto, -en cumplinliento de m11 derer..hos y 
6agradas obligacioces á proteger con toda su representacion fuera de las 
fronteras del reino los intereses de la Mdnarquía , no amparará por me
dio de ｬ｡ｾ＠ ｇｯＱｴＱｨ￭ｯｮ･ｾ＠ mixta11 .reclamacidnes que tácita ó expresamente no 
e11ten const:ntid-as en lo' tratados. Al paso ｱｵｾＺ＠ S. M. desea que por errot 
de coDcepto no se hag.tn rec1amaciones des:nregl_ades , desra tam))ien. con 
igud anhelo que los reclamantes no omitan por ignorancia 6 l!!t asez de 
luces ninguna instanci11 ni reclamacian apnyada ó fundada en ｬｯｾ＠ trata
､ｯＺｾ＠ y convenciones. Ambos extremos setian pez:judiciales : d ｰｴｩｭ ｾ ｴｯ＠ á 
la coufiaoza infundida de los reclamantt\s ; el &<gundo á la justicia y el 
interes de sus vasallos y aun del reino. Para evit&r los dos t}Xtr.amns S. M. 
ha resuelto que por la Secretada dd cargo d-e V. E. S'e pase á todl)s los 
Intendentes la instruccion que acompaiía, c\ln órden de que á la mayor 
breve¡lad la. circulen por l&S puehlo:S d-e sus rtYSpactivas jutiidil:ciooess 
eJ[igiéádoles aviso· de su recib& y de haberla dado pleilo cu!npllmient• 
con Ja, diligencia y prontitud que exige eate ttegucio , tan gravll por te• 
dos stts ｲ･ｳｰ･ｴｯｳＮＧｾ＠ ', 

Y dt Real .Srden lo trillado IÍ V. con inelusion de u egemplaref 



llih 
de esta , y otro5 11 de la instruecion referida para el m!ls pronto y exae.
to cumplimiento en todas las partes que comprende. Dios guarde á V. 
muchos le! ti os. Madrid 2 9- de .Tu lío de 1 8 1 6. 
fnstruccion qne de órden de S 11'1. se circula para goblerno de los espiJI• 

noles y extrangeros natura/itr;adcs que se conúderen acreedor¡s del 
Gobierno frartces m v.irtud del tratado de Basilea y los pgsteriQrel 
que han conclztido la paz que ha dado fin á la última guerra. 

Para proceder enn ssgurrdad tendr-án presente los rcclam:mt;s el ｡ｲｴ￭ｾ＠
culo adidoual 1,0 del tratado de S. M., fecho. en Pa!is el so de J'ulict 
de 1 8q. . 

Er> ･ｾｴ･＠ artículo se reconoce por título legítimo de restituciones recí
procl!l el aecuastro y coafisco de las propiedatles embargadas J' confisca .. 
tlas , y Sil ha contr;;Uo por ambos gobiernos la cbligar.io¡¡z mutua de 
restitui!.'lm$ en el ･ｾｴ｡､ｯ＠ que tenian en el momento del $ecuestro ó de la 
｣｣ｭｦｩｾ｣｡｣ｩｯｮＮ＠

Es inutil pl'ev:enir que por propiedade$ se, entienden no solo los hie,
nes raices siao los movibles. Cualquiera ｱｵｾ＠ haya sido Ia época de los se· 
cuestr6S y confi3C03 , nada ｡ｬｴｾｲＮ｡＠ la obligacion de restituido!. 

Tampnco varia e.ta misma obligacion de las restitacione3 sobre se
euestros y ･ｯｮｦｩｾ｣ｯｳ＠ la circuaotanc:ia de que estuviesen pendientes entre 
l<ls dos Gobiernos en 1a fe-cha del tratado, ni que sean anteriores ó pos
teriores á l1 guerra ; pu"a que ex,Jr> sa y literahnente el artívulo adicio
asal eatipula ae terminen por una corni.ion tnixta las discusiones de intere
ses qu.e ltn "'l- día, ó que eil lo sucesivo pued1.1n existiii' entre ･ｾｰ｡ｩＶ＼Ｑｬ･ｳ＠ y 
ｦｲ｡ｮＧＮｬ･Ｌｾｳ＠ "sea q11e hayan principiado antes de la guerra , ó q11e se ha
ｹ｡ｾｾ＠ orig"inado dtcspue•. 

Fuera de los títulos de secuestro y confisco , par el artículo 19 del 
mismo tratada se ha óbligado eí Gobierno frances á hacer liquidar y pa
gar las ｾｵｭｲＮｳ＠ que resultase quedar debimdo en los paises situados fuera 
de .su territorio en virtuti de contratos , ú otras cualesqui>ra obligacio
nes cel@bradas eotrt! los iudiviluo! y estahlecímiento:t particularlls y las 
ａｵｴｯｲｩ､｡､ｾｳ＠ francesas , tanto en razon de suministros como en virtud de 
oontratos. 

Pu.-den ｰｵ･ｾ＠ lo• espaít,,Jes qne se ha Han en el caso 1 disposiciones de
este artículo formalizar su:1 ｲ･｣ｬ｡ｭ｡｣ｩｯｮ･ｾ＠ , 1 dirigirlas en la f.Jrma qRe 
}ll.'(>viene t1 avbo que se dió de Real órden en la gaoeta de 8:de Junio 
\Í.ltimc. 

Pafll evitar- en cuanto sea posible las dudas que pu iiera ofrecer este 
trtículo en su inteligencia ó en su extension , deber4a los int resadoS• 
arreglar sus reclamaciones á las expHc1.1ciQoes qu'! ha ｲ Ｎ ｾ､｢ｩ＠ to ｰｦｬｾｴ･ｲｩｯｲ＠
llleate &n la solemne convencioo concluida en P•r.is ···l 2Q· le ｎＧｶｩ･ｭｨｾ｡＠
ele I ·Bl i entre la Francia y lus P"teuciu C(}IJtratantf's é ｩｲＱｴ･ｾﾷ･ｳ＠ das. 

En virtud de ･Ｚｾｴ｡＠ convencion se ha oh!ig'l<io-h F ·snd-a á ·ext-euder 
la liquidacion especialmente á las reclamaciones biguif'nh:s: · 

El Gobierno frar.ce11 ha cootroido la ｯｨｬｩｾ ﾷｬ｣ ｩｯｮ＠ d.! lt-acer liquidar loa 
ｾｾｩｮｩｳｴｲｯ｡Ｌ［ｹ＠ ｡ｰｲｯｮｾｯｳ ﾷ＠ de Cllal'luiera especia que hayan hecho los com11.,. 



!162 
nes (esto es , Jas ciudades , villas ó pueblos de cualquiera nombre ó de.1 
nominacion) ó los individuos, y en general cualquiera otro que no sea;:a 
los Gobiernos mismos en virtud de contratos ó de disposidones emana
das de Autoridades administrativas francesas que encierran (renf.:rmant) 
ｰｲｯｭＬｾ ｡ ｡＠ de pago , bien sea que e11tos suministros y entrPgas se hayan 
efectuado en y para los ｡ｬｭ｡｣ｾｮ･ｳ＠ en general , 6 bien par& el abasto de 
las villas y plazas en particular , ó en fin á ,}os egércitos franc.esu, · 6 á 
los destacamentos de sus tropas , 6 á la gendarmaría , ó .í lás ad,minii
traciones ftancesas, ó á los hospitales milüures, ó en fin para su serví-. 
cio público , sea el que fuere. · 

ｅｾｬ｡ｳ＠ entregas y suministros se ｪｵｾｴｩｦｩ｣｡ｲ￡ｮ＠ por los recibos de los 
Guarda almacenes, Oficia!es civiles ó militares, Cenlisarios, Agente3 
ｉｮｾ＠ pectores é In terveutores. 

El val0r ó precio de los suminhtros y entregas se fijará por el que 
conste de los contratos mbQlos, ó de otras ohligadone3 de las Autori· 
dades francesas ; y á fdta de ajuste formal ó de precio setialado , se 
arregl.ará por el que tuvieron los ｅｦ･｣ｴｯＺｾ＠ suministrados · en lo' merca"! 
dos de los lugares mas cercanos al de la entrega. 

En la misma convencion se ha estipulado la restitacioa de gasto!l 
para mantener los militares franceses en los hospicios civiles que no 
pertenecían al Gobierno , siempre que el pago de este mantenimiento 
se hubiese c<mtratado con obligaciones expresas. 

La misma convencion sujeta á la liquidacion, al pago y al reinte• 
gro lo5 ･ｭｰｲ￩ＮＺｾｴｩｴｯｳ＠ tomados por las Autoridades francesas civiles ó mi
ｬｩｴ｡ｲ･Ａｾ＠ con promesa de restitacioo. 

Por el tenor y letra de la ｭｩ｡ｭｾ＠ crnven!lion el Gobierno frances ha 
pactado la obligacion de ｲ･ｾｭ｢ｯ｢｡ｴ＠ la:1 anticipaciones qua hayan hl.lchC) 
las cajas de los Comunes de órden de las Autoridades francesas y con 
promesa de restitucíon. . 

Por el tenor de la mhma ｣ｯｾｉｖ･ｮ｣ｩｯｮ＠ se pueden reelamar las indem
llizaciones debidas :\:¡los particulare3 por haberles tomado terreno , ó. por 
llabedes ､･ｾｴｲｵｩ､ ｯ＠ y demolido edifidos, con tal <¡Ue la toma de terreno, 
demolicion ó destruccion se hayan he4:ho de órden de las Autoridadel! 
militares francesa-5 para ennnchnr ó asegurar las plazas fuertes y ciuda
de!as , tll el caso de que se d·;ha indemnizar en virtud de la ley de 
!O de Juiio de 1791, y ,cuando ｨｵｨｩ･ｾ･＠ intervenido obligacion de pa• 
gH llUe re5ulte de un j•lido co¡:;¡tradictorio de peritos é expertos que 
hubicae arreglado d impürte de la indemnidad ) ó de cualquier otro 
acto de las Autoddadl5s ｦｲﾡｭＮ［ｾ･ｳ｡ｳＮ＠

Por el artículo 3 x del tratado de 20 de Julio. de 1814 pertenectn á 
objt:tos de ju'lta. reclamaciou lo$ archivos , mapas , planos y ｬ￡ｭｩｮ｡ｾ＠
que hayan sido substraídos eQ los paises mome11táneamente ocupadoS 
por loa d,iferentcs egétcitc' ｦｲ｡ｮ｣･ｳ･ｾＮ＠

Tales ｾｯｮ＠ las ｾｩＱＱｰｯｳｩＮ､ｯｾ｣ｳ＠ principales que resultan del tratado ､ｾ＠
$.. M.· , del artículo atHciond , y de la convenci4ln pósterior ｳｾ｢ｲ･＠

1
e · 

ｾ ｰｵｮｴｯ＠ dete.rmil!lada d.e ¡g., límites y eüensioo <¡ue fhleu. 6 aduute:a.. u 
［ｲｩ［ｬ､ｬＡｭｬｬ｣ｩ｡ｑ･ｊｾ＠ ·, . ｾ＠ · · 'o 



n6s, 
Para hacerse con fruto poddn los interesadGS EXamin!lr con 111:1 pre·· 

Ｆ･ｾ｣ｩ｡＠ si sus ｰｲ･ｴ･ｮｳｩｯｾ･ｳ＠ se hallan dentro ó fuera fle la esfera de los ohn 
jetos rd.nidos. . 

El Rey nuutro Señor quiere que sus amados vasallos , ademas de 
t:sta instt>uccion general , sepan el pormenor de las dispoaiciones que 
se han pactado con e1 Gobierno frances, para realizar tato lo estipula .. 
do y convenido en materia de aeintegros con la atencion escrupulosa que 
:QJereeen por Slil naturaleza y por la importancia de los intereses. 

ｄｴｾ､･＠ luego por el ｾ｡ｲｴ￭｣ｵｬｯ＠ 20 del tratado de so de Julio de 1814 
ae convino en nombrar Comision:;.dos para arreglar y cvidar de la tgecu
cien de todas las disposiciones contenidas en los artículos 18 y 1 9· 

Era natural prescribir á los Comisarios la e&fera de sus ocupacionetJJ 
y con tfccto en el mismo artículo se les st:iialaráu ｴｮｾｳ＠ punto&: 

1.0 El txamen de las reclamaciones. 
2 .\l La liquidacien de las sumas reclamadas. 
3.0 El modo d •1 pago que propoBga el Gobierno frances. 
La experiencia hizo ver que este artículo necesitaba mayores ･ｾｬｩ･｡＠

ciones, pues que era muy ¡.osi}¡¡le que. hubiese recl.amachmes dudosu, 
sobre cuya admision 6 inadmision , importe , cantidad, suficiwcia ·'6 
insuficiencia de pruebas justificativas hubiese discordia entre los Comi
sarios de las comisiones mixtas de las Nacioves ó Potencias ·respectivas. 

Fue paes preciso ocurrir- á estos casos p1>!ihles ó casi necesarios; y 
Mn efecto la con veacion dé 2 o de Noviembre de 1 8 x 5 arregló los medios 
de terminar toda especie de dqdas en la forma &iguiente :. 

La Fnncia y las otras Altas Partes contrntaatcs é interesadas en 
este obj eto quedan con ·la 'facultad y derecho de nombrar Comisarios 
liquidadol'es y Comisarios jueces , que residirán en Pafis. · 

Cada una. de las Potencias ó Partes interesadas nombrará Comisag 
·rios liquidadores en el número que tuviese por conveniente. 

Cualquier Comisario de cualquiera de los Gobiernos vodr 1 rellnir. 
cm' una misma comision todos los Ú@misarios ､ｾ＠ diferentes Gthiernos 
para prt>sentarles y examinar por su medio las reclamaciones de los 
súbditos de su Gobierno, ó poará tratar separadamente con el GobiernO: 
frances. 

Lós Comisarios ｪｵｾ｣･ｾ＠ deben' pronunciar difinitivamente y ea últi
mo recur!o sobre todos 193 negacios que ea conformidad dtl prtsente 
artículo les remitiesen ｬｾｳ＠ ｃｯｭｩｳ｡ｲｩｯＺｾ＠ liquidadores cuando no pudiesen 
convenirse entre sí. 

Cada una de las Aitas Partes contrataates ó interesadas puede nom..¡ 
brar tantos jueces como ｦｵ･ｾ･＠ $U voluntad. Pero toftos ･｡ｴｾｳ＠ ｪｵｾＺ｣･ｳ＠ de
bes hacer en manos del Guardasellos de Francia , y en presencia de 
los Ministros de las etra.s Altas Partes contratantes rt:ddentes eu Paris9 .. 
ｪｾｲ｡ｭ･ｮｴｩ＾＠ de prenunciar ein parcialidad ninguna, ｾｯＺｯｮ＠ anegla á los; 
principios ･ｳｴ｡｢ｬｾ｣ｩ､ｯｳ＠ en el tratado de 30 de Mayo de 1 8.14 ( es d . 
misnlo qae Qelebró el Re,r ｾＰＱＱ＠ íecht d.e Ul de Julio d! 18 J 4)., y yWt 
la pre¡¡ellte c\l.Q.VeDeioll, . · 

,1".L· •. . • ;t 



ｾｾｾＴ＠
L,t intervencion de los Comisarios. ｪｬｬｾ｣･ｳ＠ se h" ｡ＱＱｾｧｬ｡､ｯ＠ por la di• 

t#r:e11te oatt.J.talez¡a. y especie de las &mia! que pueden ocal;'rir. 
En los caso:s en que las reclamaciones sean de la natutaleza de las 

ｰｲ･ｶｩｳｴ｡ﾷｾ＠ en el trat-ado de Pa!lis ó en la presente convencion ｾ＠ y la duda 
sol-e recaiga sob1.1e la. ｶ｡ｬｩ､･Ｚｾ［＠ de la peticion , ó !!obre iijar el impor.te ､ｾＺ＠

las sumu rec1amada3, la Cl>1nision de árbitros se compondrá de seis 
ｃｯｭＮｩｾ｡ｲｩｯｳ＠ jueces, tres. francese3 y otros tres señalados por el Gobierno 
reclamante. La suerte. decidirá entre estos seis jueces ｣ｵＺｾｬ＠ de dios debe 
abstenerse de votar. Redttddos por este medio á cin.co ros ｃｯｭｩｾ｡ｲｩｯｳＬ＠
j11zgarán difinltiv:flment., de la recil.Ciacion ｰｲ･ｳ･ｮｴｾ､｡Ｎ＠

(:uando. la duda. entre los Comisuios liquid::tdores fue$e sobre· si la 
reclanuciaa de la d-isc¡¡rdia pertenece ó no pertenece á l1n ｰｲｯｶｨｴｾｵ＠ 6 
oonsentidal en el tutado de Parii óen la prl'settta. convenci.on, l!! Cami· 
síon de los árbitros se compondrá de stie miembros, tred franceses 1 tres 
aeiialados por el Gobierno reclamante. ｅｾｴｯｳ＠ s>ais jueces deoídirán á pht· 
ralidad de voto¡¡ 'si la t:eclamacion puede ｡､ｭｩｴｩｲｳｾ＠ á la liquida don, En 
caso de. empate ó igualdad de ｯｰｩｮｩｄｮ･ｾＬ＠ se SQh!!eseerá en ･ｬｾｲ［ﾡﾡ［￡ｭ･ｮ＠ del 
negocio , y será la mderia de una negociacian diplor:nálica entre los 
Gobiernos. 

En la m!sma convencion se hao arreglado muy detenidameate otros 
pormenores , que por pertenecer á las furmalidades de correspvndencia, 
1emision de redamaGioaes , turno de eHas, y otras de régii'Jlea interior 
ele los Gomislrio!l jueces • se omiten como m<·noa ｩｮｴ ｾ ｲ･ｳｵｮｴ･ｳ＠ á la in•· 
truccion de los interes11dos. 

ｐ･ｬｬｾｴ＠ lus reclawaates nunca ､･｢･ｲｾｮ＠ parder de l!i.sta dos- puntos 
ｦｵｮ､｡ｭ･ｮｴ｡ｬ･ｾ＠ tl:presamente estipulados en Ja. citada convencion. 

El primero que la:1 Cetmisiunes estableeidas no pueden extender su, 
trabajo de la liqui1acion ｦｵｾｲ｡＠ de las obiigaeiones· que ｲＺｾｳｵＮＧｴ｡ｮ＠ del tra
tado de 20 de Jl:ilio de 18r4 y de la, oonven.chtn de l!O de ｎｯｶｩ･ｭｾＢ ＠

)re de x8 15. . . 
El segu11do es tela ti vo á la diligencia y celendad con que los in ｴ･ｾ＠

re9ados deben presentar las reolamacione,, so pena de nulidfld de sus 
derechos á la Hquida.cion y á las cobraoz2s, En esta parte na pne le ser mas 
terminante ni m1u ded>iva la letra y el tr .xto de la convencion tan• 
tas ｶ･ｾ･ｳ＠ citadas. "Los GJbiernos, dice literalmente , que tieaeh re
clamaciones que hacer en nombre de suJ súbditos, S1! obligan ｾ＠ hac' r-. 
!.as presentar á la liquidacion eu el término de un a fío , á contar del da 
del cange de las ｲ｡ｴｩｦｬ｣｡｣ｩｯ ﾷ ﾷＬ ･ｾ＠ del tratado. Pasado este término queduá . 
nulo, 6 no se reconocer" ningnn derecho, ｲＮＬ｣ｬ｡ｭ ｾ ｣ｩｯ＠ ni repehcioo." 

Tales son las ､ｩｾｰｯｳｩ｣ｩｯｮ･ｳ＠ general s que de órdea de S. M. se co· 
munican para que los interesa los f,rmalicen con ､ｩｳＭｾ･ｲｮｩｵｴｩ･ｮｴｯ＠ sol. 
leclamaciones, y para que enterados del'conjuoto de tant•lll convenios • 
:llagan los c!lculos de suii esperanzas con arreglo y al nivtl de loa medios , 
adoptados al intento. . 

CQando se encarga á loa ｲ･｣ｬ｡ｑｊｾｮｴｴＧｳＮ＠ ｵｾｧｩ･ｮ＠ su' reo]amacíoqes lltJ• · 
tratad11s ao ee pretende una certeza ｡｢ｩｾｬｵｴ｡＠ ui r4latiR el& e,oau: GIUP"!• 
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ptlmüidas en .los cobvf!tños 9 ' ni aun ,eguridai de !11l9 importes tijo!J' ni 
Ｔｾ＠ la suficieacil.! dé los documentos justificativos. Inútil seria tanto apa
ruo ､ｴｾ＠ Cemisiones mixtas, de ｃｯｬｊｴｩｳ｡ｊＧｩｯｾ＠ árbitros ó jueceés , y tanta 
ｾｶｩ Ｘ ｩＱｄ＠ p1r.a dirimir dudas, s-i se hubiesen de excluir las reclamacio
nes dudosad, proceda de ､ｾｮ＼ｊ･＠ procedie3e la duea. 

ldem 14. . , 
El dia re> 'dcel cort.iente ent-re ocho y nueve de b ｭ｡｡ｮｾ＠ llegtS S. M. 

á Alcalá, acompañado de sa augusto Tio ·el Serroo. Sr. ｉｮｦｾＱｈ･＠ D. An
tbnib ｢Ｎ｡｢Ｑｾｮ､ｯ＠ s&lido á J,;s 'llinco y meilia de Guada1a}ara. A su P.n
ｴｲ｡､ＱｬＮｾｬＱ＠ ｡Ｍｱｾ･Ｇｬｴｾ＠ tiú'dad ｦｵ￩ｲＰｾ＠ tediJi'dci& S. M. y A. con li>smism?s ?h
sequios , aéfam!a()iones y rest<)os q'Ue en Jos demas lJ'Ue'blos .del transtto, 
y &u eochc lfi1r·allo •por !gente& de la dudad pre})al'adás al tntentO> haf!'ta · 
el pdacro ｡ｴｺ｢｢ｩｾ｢ｬ Ｍ ｾ＠ 2abnde ｦＧｬＧｬｾ＠ S . M. it ｾｬ｣Ｌｩ｡ｲｬＡ･Ｎ＠ Descahs6 alli el do- : 
mingo 1 r , y salió el lunes 1 2 á !as cuatro de la tarde con direcdon á 
eS.t-ll 'Capí1ill , trn donde ｨｩｾｯ＠ ·su entud·a á Ja·s seis y media de la ｭｩｾﾭ

ma tarde, pM imllió de 11u brH: .. nte guarnicion que estaba tendida 
desde fuera de las pueHa's hasta paíacio. S. A. R. el Sr. Inf11nte Don 
Giirl{lt> si!lió el ｾｮＮ｣ｵ･ｮｴｲ｣ｏ＠ de S. M., y toda la poblacion de MadHd, 
･ｾｰ｡ｲ｣ｬＺ､Ｍ｡＠ pll'r tan lar-gu carrera , se aprE'Suraba á gozar de la ansiada 
pré:Sim t<\a de tau ｬｬＧｬｄＦ｢ｬｾ＠ S&berall'ó, m1!nifeatando su regosijo y acendra
d-& ífideiidali \:oh tan vi'fas '! rétJe(idas aclamaciones , que pllt'eci'a ser 
ests la prim.era llegada de S M. á la corte drspues tle sn llorada cau
tiViJad. E-:lt-as eli:pttlsiVa!J d ｾｬｬｬｯｳ｢Ｇ｡､ｯｮ￩Ｄ＠ lte un pueblo .heróíco , que en 
4ltt<O tie1npo a-rroNtró t:.:tdo tgéüero de peligros y calfllnídad'es pnr defen• 
der á su degeado Monarca, co¡ullóvbn el Rthl ánim{) de S. M. , qt'li-ert 
wrrespondta-á ·tódros con el a-grádo y la bcndad que le t:a.rilcterizan. A Jos 
in,ce:san'tes viV'M :Sé jllntaba'n las Ml'vad tle artHUría y el repique genil
ral de ｣｡ｴｴｾｰ｡ｩｴ｡ｳＬ＠ ｣ｯｮｴｴｩ｢｡ｹ･ｮ､ｾ＠ á ｳｾｊｬ･ｭｮｩｺ｡ｲ＠ ｭｾｳ＠ la entrada de S. M., 
quien llegó con toda felicidad al Real pal:;cio , enteramente aatisfeého 
ele las repttidas t>rú\'lhas de alil.()r tJUe atababll de rfcibir de sus fieles 
Ta.,al.los. , 

Can&e·cuéde lá Diteccio't.l general de Reales Loterías de nuestro cargo 
'lo qile ofreció en 1111 anuncie de 20 de Jonio de este año, publican<i!o 
la Rifii de una poaesion en el pueblo de Villaverde , aprnbada por 
S. M. para el piadoso fin qt'le- alli se ｵｰｲ･ｾ＠ : hace saber que la Rifa 
de dicha posesion se egecutará en el sortéo de la :l.eal Lotería moderna 
que se ha de celebrar 1:1 dia 2 3 del presente mea; -y por coruiguiente 
et t't!!ledor d-el ｨｾｕｬｩｴ･＠ .seii!tlado con núttteró igual al en que queda el 
prem1o ､ｾ＠ los dtez nul pesos fuertes en el rderído sortéo será el que 
consiga la :J;Uette de dieha posllsiob. Pat• que se verifique é.ita se pre
llentará el itHeresRdo en esta Direccion 3eueral con el blllete qua lt 
acredite ; cuya iglt:d di!:gaucia sl ｴ｣｡ｾ･＠ en las ｰｲｯ｜Ｇｩｮ｣ｩ｡ｾ＠ .,ra<;ticari. 
en la ｾ､ｷｩｮｩｾｴｲ｡｣ｩ･ｮ＠ de h _Renta Ｇ ､ｬｬｨ､ｾ＠ haya t 'm:lodo el ｢ｩｾｬ･ｴ･＠ , y a u• 
to1·itara en t.tl caso Mri ｰｾ｡･ｲ＠ bastitnte a sugeto de esta Corte con quien 
se ｾｮｴｨＺＱｬｩｬ｡ｾ＠ ·la:S. ､ｩｬＡｾ ･＠ • .-1-dias ｾ･＠ posesión '( l!ntregn. Lo ttue ＱＱｾ＠ ｨ｡｣ｾ＠ ｮｯＢｾ＠
tor1o para mteb,enc'a del PabHco·, 'y't¡uit ie ·halle enterado ｣ｾｮ＠ la 
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､ｾｨｩ､｡＠ anticipacion ni a-ortéo ; advirtiénd()se que el corto n\Smero de 
ｨｩｈ･ｴｾｳ＠ devuelto3 á esta Direccion de alguna de las provinrhs se h:tn 
.repartido p2ra $U venta en l:H Administracione3 de ettt:t Capihl. =M a· 
drid I z de A.gosto de 1 íJ r 6. =: Francisco Gonzalcs de ｅｾｴ￩ｦｴｊ､Ｌ＠ = Jo• 
.'!lph de Bauligny. · 

NOTICIAS PARTICULARES DE BAllGBLONA. 
ll. VISOS AL PÚBJ,ICO. 

En este dia a 1. por su tarde á !as 6 horas de ella y mañana en la 
:m.isma hora y parage acostumbrado de la Riba se contiaaará la ｳｵ｢ＧＢｾ＠

ｨ｡ｾｴ｡＠ de la fragata Antoniata , y sus. enseres que constáo por inventa• 
xio ; y .en dicho día de mañana se rematará al mas beneficioso postor 
siendo suficiente , con las condiciones de la taba. se3un y como queda 
:mteriórmente anunciado. 

Hoy dia 2 1 del corriente en los Encantes se vender' por el corredor 
Salvador Llctjós una partida de algodon hilado eacaraado. 

Embarcaciones venidas al puerto el dia d• ayer. 
De Torrevit<ja, Alicante y Tarragona en 12 dias , el patron Jay .. e 

1\'lasuach , cat.dan , fragata nuestn ｓ･ｮｾｲ｡＠ del Carmen , de soo tonela- · 
das , con sal para el Rey. = Da Vinaroz en :a días , el patron Pasqual 
Gombau , valenciano , laud la Vírge,a de los Dolores, de ¡ Ｚｾｦ＠ tonela- · 
das , con harina al seiitr Juan Artés. 

Dieta. De 556 quartales de aceyte de Mallorea á 7 pesetas !.g. 6 d,. 
el quartal , en otl almacen de Tomas Pujol , plaauela de los Platerost 
vénd.ase pur quartJles y med.ios quartales. 

Ot"a : Da 333@ ､ｾ＠ .algarrobas de Valencia á 59.g. 1 d. • el quintal, 
en casa de Juan Roque Artés , en la orilla del Rech Condal: véndese por 
quintales , arrobas y medias auobas ; y ambas dur&rán hoy ., maíiana '/, 
pa5ar1o mañana. 

Yenta&. Ea la calle del Conde del Asalto, al núm. 3 1 , se hallan de 
venta U••as guarniciones para dos c11hallos para coche. . 

Retornos. En 1r posada de las Quatro Naciones ea la llambla , hay, 
galeras y carabaes de los ordinarios de Reus y Tarragona , una tartana 
pua Perpinau y una calesa para Madrid. · 

Ea la Fontana de Oro hay un coche de retorno para Madrid y llna 
tartana y una calesa para Perpiñan. · 

E:11 el meson del Alva hay uaa tartana para Perpiñan , otra psra 
Gerona , y todos los dias hay comodidades de calesas y tartanas para to• 
da la costa de levante. 

Teatro. La opera en dos actos el Portalit¡rJo d sea el ｓｩｬｬ･ｴ･ｲｾ＠ tJ• 
ma;w. A las siete. · 

Cambios al medio dia Vales Reales á 82i p. c. d. tomadores. 
CON RE.AL .PRIVILEGIO. 

ｾＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭｾＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭ .... ·-----po¡r D • .Anwuio Brusi , laipresor de CáAaara dt S. ,H. 
o.ll• d.t la ｌｩ｢ｲ･ｴｵｬｩｾ＠


